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ESCRITURA NUMERO MIL CIENTO OCHENTA(1 100A

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA

"Integración Avícola Oro Cía. Lída..”

Capital Social: US$ 600,00

Df copias

Y
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repúblicadel

Ecuador, hoy día, viernes veinticinco de abril del dos mil tres, ante
nn

7

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, OS Tercero de-éste

Cantón, comparecen las siguientes personas: sorpio Muñoz

Aguinaga, casado: Maria isabel Muñoz Almeida, casada; Ána Cristina

Muñoz Almeida, casada; y Blarolina Muñoz Almejda“Soltera; los

cuatro por sus propios derechos; y, Efor César Muñoz, casado, a

nombre y en representación de la señora Margarita de los Ángeles

Muñoz Almeida, en su calidad de mandatario, como lo comprueba

con el documento habilitante que se agrega. Los comparecientes son

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe.

Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura, que a celebraría procede, libre y voluntariamente, de

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que

transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de constitución de
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Compañía Limitada, en conformidad a las siguientes estipulaciones

PRIMERA..- COMPARECIENTES: parecen a la celebración de 1

presente escritura los señores: cdra Muñoz Aguinaga, Mar!

(9) Muñoz Almeida,AN de los Angeles Muñoz Almeida, An

Cristina Vhs Almeida y aroma Muñoz Almeida. Lo

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad

de estado civil casados, a excepción de Carolina Muñoz, que es de

estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, con

excepción de Margarita de los Angeles Muñoz Almeida, quien

comparece a través del señor César Muñoz conforme poder que sq

adjunta a la presente escritura, domiciliados en la ciudad de Quito

capaces de contratar y obligarse. SEGUNDA.- DECLARACION DE

VOLUNTAD: Los comparecientes expresan su voluntad de constituir

como en efecto lo hacen, una compañía limitada de conformidad con

las disposiciones legales y sujeta al estatuto y declaraciones dd

voluntad que constan a continuación. TERCERA.- ESTATUTOS DH

LA COMPAÑIA “INTEGRACION AVICOLA ORO CIA. LTDA*

ARTICULO  —PRIMERO- DENOMINACION: La  compajya sel

denominará “INTEGRACION AVICOLA ORO Clá. LTDA” y por tq

tanto en todas las operaciones girará con este nombre y se regirá por las disposiciones mercantiles, Ley de Compañias, Código Civil, Le

de Mercado de Valores, su reglamento y demás leyes pertinente

relacionadas con las actividades que realice y las normas qu

contemple el presente Estatuto. ARTICULO SEGUNDO.- DOMICINO

El domicilio de la compañía será la ciudad de Quo,Provincia da

Pichincha, pudiendo establecer agencias o sucursales en otras

ciudades o fuera del país, previa decisión de la Junta General,

ARTÍCULO TERCERO.- DURACION: La compañía tendrá un pertodo 
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1de duración de cincuenta años contadús a partir d      

  

de.próductos. alimenticiosypreparados. de. origen. avicola, +4-

agrícola,- pecuario, .apicola, «cunícula, :bioactuáticos y. forestales.

Podrá.importar, comprar.y. vender equipos, maquinaria y accesorios

afinés .a:Já actividad: Podrá-dédicarse alacrlá, comercialización,

puedan--ser utilizados -para- la alimentación -humana -y“añimal:

Adicionalmente; pará el::cumplimiento de:su-. objeto: socialpodrá

realfzar--operaciorasde -compraventa,réepresertación, - distribución,

corretaje, consignación, comisión, importar y exportar - todo tipo de

bienes:muebteso inmuebles. relacionádos-¿on-su actividad. ¡Actuar

tomo: representante- de--«marcas, - patentes.nombres - comerciales,

diseños, - invenciones; logotipos -y/o “empresas nacionales - y

extranjeras; asi como; formar «consorcios; -agrupaciones, cetebrar

contratos..de--asociación, : cuéntas ::en- participación:«y: mutuoscon

interás, con paersoras-naturales: o jurídicas, -aceptar- comisioneso

representaciones, participár-eñ tóda -clase: de-licitaciones o concursos

deofertaso precios ante cualquier institución pública; semipública o

privada. y realizartoda clase deactoscivilesy de-comercio. Ejercerá

actividades: propias: de su actividad:comé:- mandataria; mándante,

procurador. judicial, como -agénte -o -tepreseñtante de-pérgenas

naturáles 'o-jurídicas, pudiendoinclusive participar como acciónista  
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de sociedades -.anónimas:0como- socta:::en :compañilade

responsabilidad.limitada: ARTICULO:QUINTO.<SAPITAL:: El: capital

social dela compañíaes: de.US$600:(seiscientos dólares. de..los l

Estados”.Unidos.-.de' :América), <'representados > por. seiscientas

participaciones. de“«un dólar dada, una, suscritasypagadas en.ta

forma indieada en, la cláusula cuarta:del::presente Contrato. Cada

participación:dará: derechoaun. voto. .en.Jas.:seslones dela .dunta

SGeneral.- Las. participaciones «solo. podrán-cederse -y-«transferirse

cuandoexista unacuerdounánimedel capital.social.En todo.caso,la

cesión o. transferencia «se: reallzará.por - escritura: pública.de

conformidad. con el artículo ciento:trece :de=la-Ley. de Compañías.

ARTICULO¿SEXTO.- GOBIERNO: Y. .ADMINISTRACION..DELA

COMPAÑIA:Lacompañía es

administrada por:ef Presidente:y el

  
«Junta. General.  ará: gobernada por. |  

 

a JuntaGeneralde

 

Socios,es: el -organismo-supremo.dela. compañia,se. reuniráde

manera ordinariauna vez.cada año,dentro de..lostres meses

subsiguientes al - cierre--del-ejercicio económico. .-anterior;

extraordinariamente .cuando-sea, convocada. con :tal-carácter. par.el

Presidente oel Gerente. Sin perjuicio delo consignado. en el párrafo

puede -instalarse.:la -Junta General sin; previa: convocatoria. enlos

términos :-y- -cumpliendo- los «requisitos señalados en -el artículo

doscientos treintayocho. dela. Ley:de £ompañilas.Las convocatorias

a Junta General serán hechas por-elPresidente oGerente, mediante /

carta privadadirigida a cada:socio,.enviada:a domicilioconstanteen

el libro de participacionesysocios,.con por lo menosochodias.de

anticipación a la fecha. señalada para: la reunión. LaJunta.General;

paraseslonar válidamente, deberá.reunirse. en primeraconvocatoria,   
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por lo menos la mitad más uno del capital social; en cáso' désegi

convocatoria, la qué no podrá demorar más-de treinta diasda”  

 

empate, se entenderá por negada la moción. ARTICULO SEPTIM

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Corresponden á la Júnita

General de Socios, a más de las atribuciones consignadas en la Ley.

las siguientes: a) Designar y remover al Presidente y al Gerente; b)

Conocer. y resolver los informes que el Gerente presente; c) Aprobar

los balances, el estado de pérdidas y ganancias y resolver el

aumento o. disminución dde capital social, la prórroga o disolución

anticipada de lacompañía, y-en general cualquier reforma al contrato

social; -d) Autorizar«el: gravameno la enajenación de los bienés

inmuebles de la compañía; e) Autorizar los negocios de la compañía

que sobrepasen los veinte mil dólares americanos, f) Las demás

queno estén atribuidas por el Estatuto o la Ley a otro órgano social;

g) Fijar la remuneración del Gerente; h) Interpretar en forma

obligatoria para todos losaccionistas y órganos “administradores las

normas consagradas en éstos Estatutos; ij) En general ejercer las

facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y estos

Estatutos señalan como de su competencia privativa;“ARTICULO

OCTAYO.- DEL GERENTE: erente será elegido por unperiodo   

 

de cuatro (años, tiendo - ser reelegido indefinidamente para

periodos iguales- ydeberá permanecer: en su cargoArástaser

debidamente reemplazado. El Gerente es el representante legal,
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judicial y extrajudicial de la compañía. A más de las atribuciones,

deberes y derechos que le corresponden como representante legal

de la compañía y que se encuentran consignadas en la Ley, le

corresponde al Gerente: a) Realizar la función de Secretario de las

Juntas; b) Llevar bajo su cargo y responsabilidad los libros sociales

de la compañía y su contabilidad. Formular balances, inventarios s

informes al final de cada ejercicio económico y someterlos

anualmente al estudio de la Junta General de Socios; c) Celebrar

todos los actos y contratos necesarios para el cumplimiento del

objeto social de la compañia, observando para tal efecto las

limitaciones previstas en la Ley, el presente Estatuto y las

reglamentaciones y resoluciones de la Junta General; d) Firmar

conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación. e)

Suscribir conjuntamente con el Presidente todos los contratos que

según este Estatuto deben ser autorizados por la Junta General de

Socios. f Asesorar y prestar su colaboración al Presidente; g)

Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus

remuneraciones, así como, sus deberes y atribuciones. Si se tratara

de personal de mando o Gerentes Internos requerirá el visto bueno

del Presidente; h) Designar apoderados especiales de la compañía,

así como constituir procuradores judiciales, cuando considere

necesario o conveniente hacerlo; i) Firmar contratos, librar, aceptar,

endosar y avalar letras de cambio y cualquier otro “efecto de

comercio” hasta un monto de veinte mil dólares; j) Preparar los

informes necesarios para la toma de decisiones sobre asuntos cuya

resolución concierne a la Junta General; y, k) Cumplir y hacer

cumplir los Estatutos y las resoluciones de la Junta General de

Socios. ARTICULO NOVENO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente
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 será nombrado por la Junta General de Socios para un periado de

 

  
cuatro años. Podrá ser reelegido indefinidamente para periodos

iguales y deberá permanecer en su cargo hasta ser debidamente

reempiazado. Sus funciones son: a) Presidir las Juntas Generales;

b) Firmar conjuntamente con el Gerente de la compañía los

certificados de aportación; c) Firmar conjuntamente con el Gerente

los actos gue estos Estatutos le permitan y obligan; d) Sustituir al

Gerente en caso de ausencia temporal o definitiva o hasta gue la  
Junta General nombre otro Gerente Titular; e) Firmar con el Gerente

las obligaciones y contratos de la compañía cuando el monto exceda

de veinte mil dólares; y, f) Cumplir y hacer cumplir el presente

Estatuto y las decisiones de la Junta General; ARTICULO DECIMO-

RESPONSABILIDADES:Si el Gerente o el Presidente se excedieren

en sus atribuciones, los actos o contratos celebrados por ellos

obligarán a la compañía frente a terceros, en los términos previstos

en el artículo doce de la Ley de Compañías, pero serán responsables

frente a la compañía por los perjuicios que estos actos o contratoslo

ocasionen. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- REEMPLAZOS: En

caso de falta, ausencia, impedimentos temporales o definitivos del

Gerente, lo reemplazará el Presidente. Si llegaren a faltar

definitivamente el Gerente o el Presidente, actuará el Apoderado

General, hasta convocar de acuerdo con la Ley a Junta General de

Socios para que esta nombre a quienes deban completar los

períodos. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DERECHOS Y

DEBERES DE LOS SOCIOS: A másde los derechos consignados de

modo general en la Ley de Compañías , corresponde a los socios: a)

Percibir las utilidades a prorrata de la participación social pagada y

participar con voz y voto en las deliberaciones y resoluciones de la   
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Junta General; b) Pagar las participacionesde capital suscritas y no

pagadas, en los términos y condiciones que, previamente a la

suscripción de participaciones acuerde la Junta General; c) Asumir

las responsabilidades y cumplir las decisiones emanadas de la Junta

General, en la forma y de acuerdo ala previsto en los artículos ciento

catorce y ciento quince de la ley de Compañias. ARTICULO

DECIMO TERCERC.- QUOSRUM: Para tomar las decisiones en

asuntos concernientes a reforma de Estatutos, aumento o

disminución de capital, prórroga o disolución anticipada de la

Compañía, ta Junta General deberá contar con el voto favorable de

por lo menos tres cuartas partes del capital pagado, en la primera

convocatoria; en la segunda convocatoria se instalará con el número

de socios presentes. ARTICULO DECIMO CUARTO.- En todo lo que

ño se halle previsto por los presentes Estatutos, la compañía estará

a lo dispuesto en la Ley de Compañías, Ley de Mercado de Valores,

su Reglamento, resoluciones de la Superintendencia de Compañías.

CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Los

socios fundadores suscriben y pagan en numerario la totalidad del

capital social de seiscientos dólares de los Estados Unidos de

América (US $ 600,00), dividido en seiscientas participaciones de un

dólar cada una, de conformidad con el siguiente detalle: - -
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SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES PORCE

SUSCRITO PAGADO NTAJE

Cesar Muñoz 480 480 480 80

¡Maria isabel Muñoz 30 30 30 S

Muigarta de los Angeles Muñoz 30 30 30 5

Ana Cristina Muñoz 30 30 30 5      
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Caralina Muñoz 30 20 30 QuiT d - cua 2, R

      pora 800 200 £00 100%
 

    

 

  
  

 

El capital suscrito y pagado en numerario por los socios ns

TERCERA totalidad se encuentra depositado en la Cuenta de Integración

Capital, de acuerdo al comprobante bancario que se acompaña p

su protocolización. QUINTA.- DISPOSICION TRANSITORIA:

socios autorizamos al doctor EduardoGrijalva Pabón para ly

realice todas las gestiones judiciales y extrajudiciales, así |

todos los actos necesarios para obtener la plena y legal constitucl

de esta compañía hasta- su correspondiente inscripción en el

Registro Mercantil. Usted, señor Notario, se servirá agregar las

restantes cláusulas de estilo_necesarias parasa validez de este

instrumento. (firmado) Doctor Eduardo Grijalva Pabón, matrícula

. número dos mil ochocientos veinte y ocho, del Colegio de Abogados

de Quito." HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de ia

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales

del caso, y, leída que les fue a los comparecientes integramente por

mi, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

: DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
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PODER GENERAL
 

OTORGADO POR:
 

SRA. MARGARITA DE LOS ANGELES MUÑOZ ALMEIDA
 

A FAVOR DE:
 
 

SR. CESAR ANIBAL MUÑOZ AGUINAGA

L
|
 

CUANTIA:
 

INDETERMINADA
 

A.M.
 

DI. 2
 

FOOIOIOIOJOIOioK AAA ANO AORAOIOAO

 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

 

Capital de. la República del Ecuador, hoy día

 

VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS, ante
 

mí, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo
 

Noveno del Cantón Quito, coyparece: La señora

 

MARGARITA DE LOS ANGELES MUNÓZ ALMEIDA, casada,
 

por sus propios derechos- La compareciente es ma-

 

yor de edad, de/nactonalidad ecuatoriana,

 

domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para

 

contratar y poder obligarse a quien de conocer doy

 

fe, por cuánto me presenta su documento de

 

identidad, y dice que eleve a escritura pública la

 

minuta que me entrega cuyo tenor literal que
e

 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTA  
 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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RI 0.-— En su registro de escrituras públicas,
 

sírvase agregar un poder general, contenido en las
 

siguientes estipulaciones: PRIMERA: OTORNCANTE.-
 

Otorga e. ta escritura la señora MARGARITA DE LOS
 

ANGELES MUÑOZ: ALMEIDA, mayor' de edad, de
 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada,
 

domiciliada en esta ciudad de Quito y con capacidad

 

legal y suficiente cual en derecho se requiere para

 

esta clase de actos; SEGUNDA: PODER GENERAL. -
 

MARGARITA DE LOS ANGELES MUÑOZ ALMEIDA por mís
 

propios derechos, en este acto, libre y

 

voluntariamente, confiero poder general,

 

generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho
 

se requiere, en favor del señor CESAR ANIBAL MUÑOZ
 

AGUINAGA, para que a mi nombre y representación

 

intervenga en los siguientes actos y contratos y
 

realice lo siguiente: a) Administre todos los
 

bienes de mi propiedad, tanto muebles como

 

inmuebles; b) Venda, compre, done, de en

 

anticresis, arriende o hipoteque, cancele las

 

mismas, y de cualquier forma disponga los bienes

 

muebles e inmuebles, presentes y futuros,

 

pertenecientes a la mandante, adquiridos a

 

cualquier título, inclusive aquellos que requíeran

 

de cláusula o estipulación especial; pacte precios,

 

forma de pago, reciba o entregue los valores

 

acordados, fije linderos y más: cormiciones de la

  negociación, suscriba los documentos públicos o  
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privados que fueren necesarios y solicite"y a
 

 

bl
A

respectiva inscripción en el Registro MelcaHtegr seua oo |

A

  
en el Registro de la Propiedad; c) De y reciba
 

dinero en depósito, pacte las condiciones
 

inherentes a estos contratos, acepte y constituya
 

cauciones hipotecarias, prendarias O fianzas /
 

personales, que aseguren el cumplimiento de las
 

obligaciones; tales contratos podrán celebrarse con

  
cualquier persona natural o Jurídica, de derecho
 

público o privado; d) Obligue al mandante
 

solidariamente con una o varias personas, respecto
 

 

 

 

de las obligaciones que contraiga; e) Cobre y.

reciba dinero que, a cualquier título le

corresponda, cobros que los hará ¿judicial o

extrajudicialmente, en entidades públicas o

 

privadas; f) Abra cuentas corrientes o de ahorros
 

a su nombre, en cualquier banco oO institución

 

análoga; y Bire, deposite o retire dinero sobre las

 

mismas O sobre las ya existentes” ceda, endose,

 

acepte y cobre cheques, Letrasde cambio, pagarés,

 

giros, Órdenes de pago,yífulos valores o cualquier J
 

otro documento de blgación: E) Solicite

 

préstamos a cualaatera institución bancaria o

 

crediticia dy"la República  o/a personas
 

particulares, facultándole para que en garantía de fu
aq
ue
he

(p
as

 

estos préstamos constituya hipoteca de los bienes
...e
  inmuebles de mi propiedad; h) Represente y se   

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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entienda en toda clase de juicios, sea com ¡rte

actora o demandada. De manera especial queda el
 

mandatario capacitado para transigir en juicio o
 

fuera de él, comprometer el pleito en árbitros,
 

facultándole para designarle, desistir de: pleito,
 

absolver posiciones, deferir el juramento decisorio
 

y percibir la cosa sobre la cual verse el ¿.:igio y
 

tomar posesión de ella; en estecaso, sí fuere
 

necesario, podrá delegar este poder, únicamente
 

para efectos. de procuración judicial, en la persona
 

de un abogado de su confianza, para la mejor
 

defensa de los intereses del mandante; 1)

 

Intervenga a mi nombre y representación en toda
 

Clase de negocios, sean estos comerciales,

 

agrícolas o industriales; j) Concurra en
 

representación de la mandante a la constitución de
 

Sociedades - Anónimas, Compañías de Responsabilidad

 

Limitadas, suscribiendo el capital y pagando, sea

 

en numerario, especie, así como en los aumentos de

 

capital de las Compañías en las cuales tenga

 

participación; adquiera acciones o participaciones

 

en Compañías ya existentes; asista, con voz y voto,

 

a las Juntas de Socios O Accionistas, sean

 

ordinarias, extraordinarias oO universales y en

 

ellas haga valer los derechos que la Ley le

 

reconozca en cada caso, pudiendo disponer

 

libremente : de "des - - acciones - oparticipaciones,

  pudiendo cederlas -.o transferirlas con las

 

  
 
 



   

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

28

y Ye dy Wee pr

-3- NOTARIA TERCERA

 

solemnidades legales establecidas, igualmente
 

 podrá recibir los dividendos que produzca cedro
 

 

ejercicio económico de dichas Compañías;  k) En
 

general, el mandatario Podrá concurrir con
 

peticiones, reclamos, solicitudes, ante cualquier
 

autoridad o entidad administrativa, con las más |

 

 

 

 

amplias facultades, actuando como si la mandante

estuviere personalmente presente, de manera que,

bajo ninguna circunstancia puede alegarse NX

 

insuficiencia de poder, porque es voluntad de la

 

mandante que éste no tenga limitación de ninguna
 

Clase e inviste a sumandatario de todas las

 

atribuciones que le fueren necesarias, inclusive

 

las determinadas en el Artículo cuarenta y ocho del

 

Código de Procedimiento Civil.- TERCERA:
 

SUSTITUCION.- Confiero a mí mandatario la facultad

 

de sustituir este poder a favor de cualquier

 

abogado de la República pero sólo para los efectos

 

de la procuración Judicial, de acuerdo con lo

 

determinado en la Ley de Federación de Abogados del

 

Ecuador.- Usted, señor Noyário, se servirá agregar

 

las demás cláusulas destilo para la plena validez

 

de esta escritura.A A STA AQUI LA MI

 

NUT A, la nio que se halla firmada por el

 

Doctor Iván Torres Proaño, Abogado con matrícula

 

brofesional número dos siete cuatro dos, del Col=-

  gio de Abogados de Quito, la misma que la  
 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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compareciente la acepta y ratifica en tolas sus
 

partes y leída que le fue íntegramente esta escri-
 

tura por mí el Notario firma conmigo en unidad de
 

acto de todo lo cual doy fe.-
 

e

3
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Oficina: QUITO

No. Trámite: 1060696 Tipo de Trámite: Constitución

Señor: GRIJALVA PABON EDUARDO ENRIQUE

Fecha Reservación: 21/03/2003  
PRESENTE:

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO

EL SIGUIENTE RESULTADO:

 

1.- INTEGRACION AGROPECUARIA ORO CIA. LTDA

, Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR

2.- AINTEGRACION AVICOLA OROCIA. LTDA í

aprobado 5

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARAEL: 17/09/2003

* PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

  

psL- hoz

Leda. Montssrrat Polanco De Ycaza”

DELEGADA DEL SECRETARIÓ GENERAL

CERTIFICO: Qu: elac S
De

2 Copia fotostática que antecede y que obrafoja(s) útiles), sellada y rubricada por elSuscrito notariO, es exacta al ori: inalvista, de lo cual doyfé, iginal que hetenido 2 a
Qullo 2,25 de A or11 del 2.003: "> 4AA
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BANCO DEL PICHINCHA CA.

CERTIFICADO DE DEBOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL

Quito, . 25DEABRIL DEL2.001.

Mediante comprobante No. o o 48642 el (la) Sr. CESARANIBALMUÑOZ

AGUINAGAXXX0O0000G0OOORAOROOOOARIOCOOADOCOOADDDORAAA
consignó en este Banco, un depósito de US$ + B00.00'USD

para INTEGRACION DE CAPITALde INTEGRACION AVÍCOLA OROCIALTDAf
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle:

VALORNOMBREDEL SOCIO

      
TOTAL Us5. 600.00

OBSERVACIONES:

 

Atentamente,

Banco gel Pichincha C. A.
AGENCIA STR. |LARA 
AN.

“MERCEDES VÁDENEIRA
AS ESBE TE

FIRMAAUTORIZADA
AGENCIA

»e ator-

AUT.011

 



 

NOTARIA
TERCERA

 

 

  de la escritura pública de constitución de la compañía Integración Avícola

Oro Cía. Ltda., sellada y firmada en Quito, a veinte y cinco de abril del dos,

mil tres.

 

 

 

 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo,literal a), de

la Resolución número 03.Q.13 1812, de fecha dieciséis de mayo del dos mil

tres, expedida por la Doctora Alexadra Valdospinos, Especialista Jurídico,

tomé nota al margen de la escritura matriz, otorgada ante el Notario Titular

Doctor Roberto Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi

cargo, de la aprobación de la constitución de la compañía “Integración

Avícola Oro Cía. Lida.”, en los términos constantes en esta escritura. Quito,

a veinte y ocho de mayo del dos mil tres.

 

  

  

  
 

RSS[pz gorro sarcano sarcapo

NOTARIO   

A
A
A

M
A

1d
R
A
R
O

e

 



. .oy

a

 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ANA M0

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
03.Q.1J. MIL OCHOCIENTOS DOCEdela Sra. ECIALISTA JURÍDICO de 16

de mayo del año 2.003, bajo el número 1674 del Registro Mercantil, Tomo 134.-

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de
CONSTITUCIÓN de la Compañía “INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO CIA. LTDA.”,
otorgada el veinticinco de abril del 2.003, ante el Notario TERCERO del Distrito

Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO..-Sefijó un extracto,

para conservarlo por seis mesés;:Según lo ordena la Ley, signado con el número

                           

    

 

en el Decreto 733 de 22 de

n, ebRegistio Pcia 878, de 29 de agosto del mismo
orid"bajo elnúmero: 01644 Quito, a tres de junio del    

RG/mn.-

 


